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r. INTRODUCCION

l. En su tercera sesión plenaria. celebrada el 18 de septiembre de 1987, la
Asamblea General, por recomendeción de la Mesa. d~cidió incluir en su programa el
tema titulado "Cuestión de una convención sobre los derechos del nifio" y asignarlo
a la Tercera Comisión.

2. La Comisión examinó el tema conjuntamente con los temas 98, 99, 101, 102,
106 Y 107, en sus sesiones 39a. a 41a., 43a., 46a., 52a. y 53a., celebradas
del 9 al 13 y el 19 y 20 de noviembre de 1987. En las actas resumidas pertinentes
(A/C.3/42/SR.39 a 41, 43, 46, 52 Y 53) figura una resefta de las deliberaciones de
la Comisión.

3. Para su examen del tema. la Comisión tuvo ante sí la sección A del capítulo V
del informe del Consejo Económico y Social (A/42/3) 1/.

4. En la 39a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, el Secretario General Adjunto
de Derechos Humanos fotmuló una exposición preliminar.

1/ Se publicará en Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/42/3).
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11. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCION A/C.3/42/L.45

5. En la 52a. sesión, celebrada el 19 de novie~bre, el representante de Polon~a

presentó un proyecto de resolución (A/C.3/42/L.45) titulado "Cuestión de una
convención sobre los derechos del nifio", patrocinado por Argelia, la Argentina,
Australia, Austria, Banqladesh, Bolivia, Bulgaria, el Canadá, Colombia, el Congo,
~osta Rica, Cuba, Checoslovaquia, China, Chipre, Dinamarca, Egipto, Espafia,
Filipinas, Finlandia, Grecia, Hungría, la India, Indonesia, Islandia, Italia,
Jordania, Madagascar, -Marruecos, México, Mongolia, Noruega, el peró, Polonia,
la RepÓblica Arabe Siria, la RepÓblica Democrática Alemana, la República Socialis~
soviética de Bielorrusia, la República Socialista soviética de Ucrania, Rumania,
el Senegal, Sri Lanka, Suecia~ la Uni6n de RepÓblicas Socialistas soviéticas,
Venezuela, Viet Nam, Yuqoslavia, y el Zaire a los que posteriormente se sumaron
el Ecuador, Guatemala y el ~'

6. En la 53a. sesión, celebrada el 20 de noviembre, luego de las exposiciones
de los representantes de la República Socialista soviética de Bielorrusia,
Egipto, Austr.alia, Polonia, Bahamas y Barbados, el Secretario General Adjunto
de Derechos Humanos respondió a una pregunta planteada por el representante de
Polonia respecto de las consecuencias para el presupuesto por programas del
proyecto de resolución.

7. En la misma sesión, y luego de una exposiclon formulada antes de la votación
por el representante de los Estados Unidos de América, para explicar su voto, la
Comisión adoptó las siguientes determinaciones respecto del proyecto de resolución:

a) Mediante votación registrada, se mantuvo el
dispositiva por 126 votos contra 1 y 6 abstenciones.
fue el siguiente l/:

párrafo 2 de la parte
El resultado de la votación

Votos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bu1garia, Burkina Faso, Burundi, Camerún,
Canadá, Comoras, Congo, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba,
Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca,
Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes
Unidos, Espafia, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Granada,
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kampuchea Democrática,
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar,
Malasia, Malawi, Maldivas, Marruecos, Mauritania, México,
Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, omán, Países Bajos, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia,

2/ Posteriormente, el representante de Irlanda indicó que no se había
consignado el voto de su delegación en favor de mantener el párrafo 2 de la parte
dispositiva.
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Portugal, Qatar, República Arabe Siria, República
Centroafricana, República Democrática Alemana, República
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República
Socialista s0viética de Bielorrusia, República Socialista
soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania,
Rwanda, Samoa, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia,
Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turq~ía, Uganda, Unión de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yereen Democrático, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Alem~nia, República Federal de, Bélgica, Francia, Israel,
Luxemburgo, Reino Unido de Gran Bretai'ia e Irlanda del Norte.

b} Mediante votación registrada, quedó aFrobado el proyecto de resolución
A/C.3/42/L.45, en su cunjunto por 134 votos contra ninguno y 1 abstención (véase el
párrafo 8). El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Arabia Saudita,
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Eenin, Bhután, Birmania,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Comoras, Congo,
Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Chad, Checoslovaquia,
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Espaf'ia, Etiopía,
Filipinas, Finlandia, Francia, Cranada, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia,
Jamaica, JapÓn, Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya,
Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Malawi, Maldivas, Malta, Marruecos, Mauritania,
México, Mongolia, Mozambiquf~, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, amán, Países Bajos,
pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretai'ia e
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República
Centroafricana, República Democrática Alemana, República
Democrática Popular Lao, Repúhlica Dominicana, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista
soviética de Ucrania, ReFública Unida de Tanzanía, Rumania,
Rwanda, Samoa, Senegal, Sierra Lúona, Singapur, Somalia,
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia,
Toga, Trinidad y Tabago, Tún~zl Turquía, Uganda, Unión de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zal¡e,
Zambia.

/ ...
Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/42/805
Espafto1
página 4

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Estados Unidos de América.

!II. P.ECOMENDACION DE LA TERCERA COMISION

8. La Tercera Comisi6n recomienda a la Asamblea General que aprueba el siguiente
proyecto de reso1uci6n:

Cuesti6n de una convenci6n sobre los derechos del nifto

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/166 de 20 de diciembre de 1978,
34/4 de 18 de octubre de 1979, 35/131 de 11 de diciembre de 1980, 36/57
de 25 de noviembre de 1981. 37/190 de 18 de diciembre de 1982, 38/114
de 16 de diciembre de 1983, 39/135 de 14 de diciembre de 1984, 40/113
de 13 de diciembre de 1985 y 41/116 de 4 de diciembre de 1986,

Recordando también las resoluciones 20 (XXXIV) de 8 de marzo de 1978 3/,
19 (XXXV) de 14 de marzo de 1979 4/, 36 (~XXVI) de 12 de marzo de 1980 5/,
26 (XXXVII) de 10 de marzo de 1981!/1 1982/39 de 11 de marzo de 1982 17,
1983/52 de 10 de marzo de 1983 8/, 1984/24 de 8 de marzo de 1984 9/, 1985/50
de 14 de marzo de 1985 10/, 1986/59 de 13 de marzo de 1986 11/ Y 1987/48
de 11 de marzo de 1987 12/ de la Comisi6n de Derechos Human~, así como

3/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 1978,
Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI, secc. A.

!I Ibid. , 1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36) , cap. XXIV, Sl')cc. A.

~/ Ibid. , 1980, Suplemento No. 3 (E/1980/13 y Corr.1), cap. XXVI, secc. A.

&/ Ibid. , 1981, Suplemento No. 5 (E/l981/25 y Corr.1) , cap. XXVIII, secc. A.

1/ Ibid., 1982, Suplemento No. 2 (E/1981/12 Y Corr .1) , cap. XXVI, secc. A.

.Y Ibid. , 1983, Suplemento No• 3 (E/1983/13 Y Corr.l) , cap. XXVII, secc. A.

y Ibid. , 1984, Suplemento No. 4 (E/1984/14 Y Corr.1), cap. 11, secc. A.

10/ Ibid. , 1985, Suplemento No. 2 (E/1985/22) , cap. 11, secc. A.

11/ Ibid. , 1986, Suplemento No. 2 (E/1986/22) , cap. II, secc. A.

12/ Ibid. , 1987, Suplemento No. 5 (E/1987/18) , cap. II, secc. A.
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las resoluciones 1978/18 de 5 de mayo de 1978, 1978/40 de 1° de agosto de
1978, 1982/37 de 7 de mayo de 1982, 1983/39 de 27 de mayo de 1983, 1984/25
de 24 de mayo de 1984, 1985/42 de 30 de mayo de 1985, 1986/40 de 23 de mayo
de 1986 y 1987/58 de 29 de mayo de 1987 del Consejo Económico y Social y las
decisiones 1980/138 de 2 de mayo de 1980 y 1981/144 de 8 de mayo de 1981 del
Consejo,

Reafirmando que los derechos del nifio requieren especial protección y
exigen el mejoramiento continuo de la situación de la infancia en todo el
mundo, así como su desarrollo y educación en condiciones de paz y seguridad,

Profundamente preocupada porque la situación de los nifios en muchas
partes del mundo sigue siendo crítica como resultado de las condiciones
sociales inadecuadas, los desastres naturales, los conflictos armados, la
explotación, el hambre y las incapacidades, y convencida de que se requiere
una acción urgente y ~ficaz en los planos nacional e internacional,

Consciente del importante papel que desempefian el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y las Nacio~es Unidas en la promoción del bienestar de
los niftos y de su desarrollo,

Convencida de la contribución positiva que una convenci6n internacional
sobre los derechos del nifto, como un log~o de las Naciones Unidas en materia
de fijación de normas, en la esfera de los derechos humanos, haría para la
protección de los derechos del nifto y para velar por su bienestar,

Tornando nota con reconocimiento de que en el 43° período de sesiones de
la Comi3ión de Derechos Humanos se hicieron nuevos progresos en la elaboración
de un proyecto de co~vención sobre los derechos del nifio,

Teniendo presente que 1989 será el afie del trigésimo aniversario de
la Declaración de los Derechos del Nifio 13/ y del décimo aniversario del
Afto Internacional del Nino, --

Considerando que esos aniversarios podrían constituir una fecha límite
adecuada para que se concluyera la labor relativa a un proyecto de convención
sobre los derechos del nino y para que la Asamblea Ge~eral la adoptara en su
cuadragésimo cuarto período ae sesiones en 1989,

l. Acoge con beneplácito la resolución 1987/58 del Consejo Económico y
Social~ en que el Consejo autorizó a un grupo de trabajo de composición no
limitada de la Comisión de Derechos Humanos a celebrar una reunión de una
semana de duración antes del 44° período de sesioneo de la Comisión con miras
a facilitar la terminación de los trabajos relativos a un proyecto de
convención sobre los derechos del nifto;

13/ Resolución 1386 (XIV).
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2. ~ al Secretario General que autorice la convocación, en caso
necesario y con los recursos establecidos, del grupo de trabajo de composición
no limitada de la Comisión de Derechos Humanos por un período adicional de una
semana durante su período de sesiones de enero de 1988 a fin de que complete
el proyecto de convención para facilitar su conclusión en 1989, el afio del
trigésimo aniversario de la Declaración de los Derechos del Nifio y del décimo
aniversario del Afio Internacional del Nifio;

3. ~ a la Comisión de Derechos Humanos que asigne la máxima
prioridad a la terminación del proyecto de convención sobre los derechos del
nifio y que en sus períodos de sesiones de 1988 y 1989 haga todo lo posible por
terminar el proyecto a fin de presentarlo, por conducto del Consejo Económico
y Social, a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones;

4. Invita a todos los Estados Miembros a que ofrezcan su colaboración
activa a fin de terminar el proyecto de convención sobre los derechos del niño
en 1989;

5. ~ al Secretario General que preste al grupo de trabajo toda la
asistencia necesaria para que desempefie una labor sin tropiezos y en forma
eficiente en el cumplimiento de su importante tarea;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo tercer
período de sesiones el tema titulado "Cuestión de una convanción sobre los
derechos del nino".
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